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Acta: HATC-CT-RES-9-2017 
 

 
NOVENA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 
 

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las ocho horas del 
veintiséis de junio de dos mil diecisiete, se encuentran reunidos en la Sala 
de Juntas de la Contraloría Municipal, ubicada en la planta baja del Palacio 
Municipal, sito en la calle 21 x 26, sin número, colonia  Centro, el  L.A.E. 
Miguel Ángel de Jesús Paz Medina, el Lic. Víctor Manuel Palma Moreno 
y el L.A.E. Gabriel Alberto Cortes Díaz, integrantes del Comité de 
Transparencia de este ayuntamiento, siendo el primero de los mencionados 
el Presidente de dicho órgano colegiado, a efectos de llevar a cabo la 
Novena Sesión del Comité de Transparencia correspondiente al ejercicio 
2017, para lo cual se propone el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaración de quorum, en su caso; 
II. Instalación de la sesión; 

III. Lectura y aprobación en su caso del orden del día; 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del Acuerdo por medio del cual se 

instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en lo relativo 
a aquellas en las que se requiera conocer las nóminas que se generan 
en este Ayuntamiento; 

V. Lectura y aprobación, en su caso, del Acuerdo por medio del cual se 
instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en lo relativo 
a aquellas en las que se requiera conocer los recibos de pago a los 
trabajadores que se generan en este Ayuntamiento; 
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VI. Lectura y aprobación, en su caso, del Acuerdo por medio del cual se 
instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en lo relativo 
a aquellas en las que se requiera conocer los diversos contratos 
signados por este Ayuntamiento en el ejercicio de sus funciones;  

VII. Clausura de la Sesión. 
 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

I. En relación al primer punto del orden del día, se procedió al pase de 
lista, resultando que se encuentran presentes todos los integrantes del 
Comité de Transparencia, por lo que de conformidad con el artículo 47 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se declaró la existencia de quorum. 
 
II. Habiéndose confirmado la existencia del quorum legal para 
sesionar, el Presidente del Comité, declaró legalmente instalada la Novena 
Sesión del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, 
correspondiente al ejercicio 2017. 
 
III. Para continuar con la sesión, se dio lectura al orden del día propuesto, 
y se sometió a la aprobación de los integrantes, quienes a través de votación 
ordinaria y por unanimidad aprobaron la propuesta. 
 
IV. En desahogo del punto cuarto del orden del día, referente a la lectura 
y aprobación, en su caso, del Acuerdo por medio del cual se instaura un 
procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, en lo relativo a aquellas en las que 
se requiera conocer las nóminas que se generan en este Ayuntamiento, se 
manifiesta lo siguiente: 
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Que de conformidad con diversas resoluciones emitidas por este Comité en 
el presente ejercicio fiscal, se ha advertido que son numerosas las 
solicitudes de información en las cuales los particulares pretenden conocer 
la nómina generada por este Ayuntamiento. 
 
En tal virtud, este Comité ha analizado ampliamente la información 
contenida en los documentos señalados, advirtiendo que en las nóminas 
coexisten datos personales de los trabajadores, con información pública. 
Por lo anterior, conforme a la facultad prevista en el artículo 47, fracción II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, este Comité ha instruido a las áreas poseedoras de la información 
generar las versiones públicas correspondientes, con el propósito de 
censurar los datos personales que se aprecian en dichos documentos. 
 
Los datos personales que se observan en las nóminas generadas por este 
Ayuntamiento, al tratarse de formatos idénticos cada quincena, son los 
siguientes:  
 

• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Números de cuenta bancaria de los trabajadores 
• Números de CLABE interbancaria de los trabajadores 

 
En tal sentido, la información enlistada debe clasificarse como confidencial, 
en virtud que la misma no puede ser objeto de divulgación, distribución 
comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización de su titular, 
protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual 
establece que la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
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las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus 
fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, 
mismo que establece: 
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello.” 
 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que la nómina 
general de esta dependencia es pública, también es cierto, que los datos 
personales contenidos en dicho documento deben ser protegidos del 
escrutinio público.  
 
Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio 
informativo del servidor público en su carácter de individuo que goza de las 
garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el Criterio 11/2006 cuyo rubro y texto son: 
 
 

DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA 
VIDA PRIVADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO 
DE LAS RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para 
determinar el alcance del derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que 
aun cuando la información relacionada con los servidores públicos, 
especialmente la relativa a las erogaciones que realiza el Estado con motivo de 
las actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye 
el monto del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les confiere 
el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información de este 
Alto Tribunal al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo 
cierto es que las personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese 
simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra 
resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros. Por ende, si bien 
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es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe 
favorecerse el principio de publicidad, también es indudable que al aplicar dicha 
ley debe acatarse la regla expresa de lo que el legislador ha considerado como 
información confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una conclusión 
opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para fijar su 
alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, máxime 
que en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese 
ordenamiento federal entre sus objetivos se encuentra garantizar la protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados; incluso cabe 
destacar que el derecho a la privacidad se encuentra tutelado en el orden 
jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad 
que impide las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado 
en el referido instrumento internacional respecto de todas las personas, con 
independencia de que ocupen cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en 
el orden jurídico nacional la posibilidad de afectar sin justificación alguna el 
ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las restricciones al derecho 
a la privacidad que también asiste a los servidores públicos deben sustentarse 
en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya interpretación lógica 
permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una limitación de 
esa naturaleza. Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos. 

	
 
Así entonces, resulta procedente mediante este Acuerdo y con el propósito 
de eficientar la atención a las solicitudes de información en las que se 
requiera la nómina de esta dependencia, de cualquier periodo, autorizar al 
área poseedora de la información, a efectos que realice la censura de los 
documentos referidos, en las cuales deberá testar los datos personales que 
refieren a: 
 

• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Números de cuenta bancaria de los trabajadores 
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• Números de CLABE interbancaria de los trabajadores 
 
El área poseedora de la información, podrá realizar la versión pública con 
base en el análisis realizado en este acuerdo, sin necesidad de dar vista a 
este Comité cada vez que se reciban solicitudes en las que se pretendan 
conocer dichos documentos. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48, fracción IX y 124 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, por unanimidad de votos, SE APRUEBA el Acuerdo por medio 
del cual se instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en 
lo relativo a aquellas en las que se requiera conocer las nóminas que 
se generan en este Ayuntamiento; 
 
En el caso, que las versiones públicas relacionadas con el presente acuerdo 
generen un costo, de conformidad con la legislación atinente, la Unidad de 
Transparencia deberá hacerlo del conocimiento del solicitante, a efectos que 
se proceda de conformidad con Capítulo Segundo del Título Séptimo de la 
Ley de Transparencia local. 
 
 
Por lo anterior, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia a efectos 
que haga de conocimiento el presente acuerdo a las áreas que ostenten 
información relativa a las nóminas. 
 
V. En desahogo del punto quinto del orden del día, referente a la lectura 
y aprobación, en su caso, del Acuerdo por medio del cual se instaura un 
procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, en lo relativo a aquellas en las que 
se requiera conocer los recibos de pago a los trabajadores que se generan 
en este Ayuntamiento, se manifiesta lo siguiente: 
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Que de conformidad con diversas resoluciones emitidas por este Comité en 
el presente ejercicio fiscal, se ha advertido que son numerosas las 
solicitudes de información en las cuales los particulares pretenden conocer 
los recibos de pago a trabajadores de este Ayuntamiento. 
 
En tal virtud, este Comité ha analizado ampliamente la información 
contenida en los documentos señalados, advirtiendo que en los recibos de 
pago coexisten datos personales de los trabajadores, con información 
pública.  
 
Por lo anterior, conforme a la facultad prevista en el artículo 47, fracción II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, este Comité ha instruido a las áreas poseedoras de la información 
generar las versiones públicas correspondientes, con el propósito de 
censurar los datos personales que se aprecian en dichos documentos. 
 
Los datos personales que se observan en los recibos de pago generadas 
por este Ayuntamiento, al tratarse de formatos idénticos cada quincena para 
cada trabajador, son los siguientes: 
 

• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Número de seguridad social 
• Huellas dactilares (en el caso de los trabajadores que firmen de ese 

modo) 
 
En tal sentido, la información enlistada debe clasificarse como confidencial, 
en virtud que la misma no puede ser objeto de divulgación, distribución 
comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización de su titular, 
protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 



	
	

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www.tenosique.gob.mx 

 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual 
establece que la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus 
fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, 
mismo que establece: 
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello.” 
 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que los 
recibos generados por este Ayuntamiento son públicos, también es cierto, 
que los datos personales contenidos en los mismos deben ser protegidos 
del escrutinio público. 
 
Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio 
informativo del servidor público en su carácter de individuo que goza de las 
garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el Criterio 11/2006 cuyo rubro y texto son: 
 
 

DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA 
VIDA PRIVADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO 
DE LAS RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para 
determinar el alcance del derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que 
aun cuando la información relacionada con los servidores públicos, 
especialmente la relativa a las erogaciones que realiza el Estado con motivo de 
las actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye 
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el monto del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les confiere 
el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información de este 
Alto Tribunal al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo 
cierto es que las personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese 
simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra 
resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros. Por ende, si bien 
es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe 
favorecerse el principio de publicidad, también es indudable que al aplicar dicha 
ley debe acatarse la regla expresa de lo que el legislador ha considerado como 
información confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una conclusión 
opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para fijar su 
alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, máxime 
que en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese 
ordenamiento federal entre sus objetivos se encuentra garantizar la protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados; incluso cabe 
destacar que el derecho a la privacidad se encuentra tutelado en el orden 
jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad 
que impide las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado 
en el referido instrumento internacional respecto de todas las personas, con 
independencia de que ocupen cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en 
el orden jurídico nacional la posibilidad de afectar sin justificación alguna el 
ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las restricciones al derecho 
a la privacidad que también asiste a los servidores públicos deben sustentarse 
en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya interpretación lógica 
permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una limitación de 
esa naturaleza. Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos. 

	
 
Así entonces, resulta procedente mediante este Acuerdo y con el propósito 
de eficientar la atención a las solicitudes de información en las que se 
requieran los recibos de pago, de cualquier periodo, autorizar al área 
poseedora de la información, a efectos que realice la censura de los 
documentos referidos, en las cuales deberá testar los datos personales que 
refieren a: 
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• RFC 
• CURP 
• Descuentos de Nómina (no obligatorios o personales) 
• Número de seguridad social 
• Huellas dactilares (en el caso de los trabajadores que firmen de ese 

modo) 
 
El área poseedora de la información, podrá realizar la versión pública con 
base en el análisis realizado en este acuerdo, sin necesidad de dar vista a 
este Comité cada vez que se reciban solicitudes en las que se pretendan 
conocer dichos documentos. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48, fracción IX y 124 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, por unanimidad de votos, SE APRUEBA el Acuerdo por medio 
del cual se instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en 
lo relativo a aquellas en las que se requiera conocer los recibos de 
pago que se generan en este Ayuntamiento; 
 
En el caso, que las versiones públicas relacionadas con el presente acuerdo 
generen un costo, de conformidad con la legislación atinente, la Unidad de 
Transparencia deberá hacerlo del conocimiento del solicitante, a efectos que 
se proceda de conformidad con Capítulo Segundo del Título Séptimo de la 
Ley de Transparencia local. 
 
Por lo anterior, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia a efectos 
que haga de conocimiento el presente acuerdo a las áreas que ostenten 
información relativa a los recibos de pago. 
 
VI. En desahogo del punto sexto del orden del día, referente a la lectura 
y aprobación, en su caso, del Acuerdo por medio del cual se instaura un 
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procedimiento interno para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes de acceso a la información, en lo relativo a aquellas en las que 
se requiera conocer los contratos que signa este Ayuntamiento en 
cumplimiento a sus funciones, se manifiesta lo siguiente: 
 
Que de conformidad con diversas resoluciones emitidas por este Comité en 
el presente ejercicio fiscal, se ha advertido que son numerosas las 
solicitudes de información en las cuales los particulares pretenden conocer 
los diversos contratos por medio de los cuales este Ayuntamiento contrata 
servicios, obras y demás actos relacionados con sus funciones. 
 
En tal virtud, este Comité ha analizado ampliamente la información 
contenida en los documentos señalados, advirtiendo que en los contratos 
coexisten datos personales de terceros, con información pública. 
 
Por lo anterior, conforme a la facultad prevista en el artículo 47, fracción II 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, este Comité ha instruido a las áreas poseedoras de la información 
generar las versiones públicas correspondientes, con el propósito de 
censurar los datos personales que se aprecian en dichos documentos. 
 
Los datos personales que se observan en los contratos signados por este 
Ayuntamiento, son los siguientes: 
 

• RFC de los contratantes, en caso de ser personas físicas. 
• CURP de los contratantes, en caso de ser personas físicas y de los 

representantes legales tratándose de personas morales.  
• Estado civil de contratantes o representantes legales. 
• Lugar de nacimientos de contratantes o representantes legales. 
• Instrucción escolar. 
• Domicilio  
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• Fecha de nacimiento 
• Números de cuenta o bancarios de otra índole. 

 
En tal sentido, la información enlistada debe clasificarse como confidencial, 
en virtud que la misma no puede ser objeto de divulgación, distribución 
comercialización o acceso a tercero, sin la debida autorización de su titular, 
protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual 
establece que la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 
las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus 
fundamentos legales, el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, 
mismo que establece:  
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 
Servidores Públicos facultados para ello.” 
 

Este Comité de Transparencia, considera que si bien es cierto que los 
recibos generados por este Ayuntamiento son públicos, también es cierto, 
que los datos personales contenidos en los mismos deben ser protegidos 
del escrutinio público. 
 
Los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio 
informativo del servidor público en su carácter de individuo que goza de las 
garantías otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
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Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el Criterio 11/2006 cuyo rubro y texto son: 
 
 

DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA 
VIDA PRIVADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO 
DE LAS RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para 
determinar el alcance del derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que 
aun cuando la información relacionada con los servidores públicos, 
especialmente la relativa a las erogaciones que realiza el Estado con motivo de 
las actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza pública, lo que incluye 
el monto del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que les confiere 
el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información de este 
Alto Tribunal al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo 
cierto es que las personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese 
simple hecho, un ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra 
resguardado de cualquier intromisión por parte de terceros. Por ende, si bien 
es cierto que en la interpretación de lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, debe 
favorecerse el principio de publicidad, también es indudable que al aplicar dicha 
ley debe acatarse la regla expresa de lo que el legislador ha considerado como 
información confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una conclusión 
opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para fijar su 
alcance, como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, máxime 
que en términos de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese 
ordenamiento federal entre sus objetivos se encuentra garantizar la protección 
de datos personales en posesión de los sujetos obligados; incluso cabe 
destacar que el derecho a la privacidad se encuentra tutelado en el orden 
jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos aprobada por la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad 
que impide las injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado 
en el referido instrumento internacional respecto de todas las personas, con 
independencia de que ocupen cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en 
el orden jurídico nacional la posibilidad de afectar sin justificación alguna el 
ámbito privado de cualquier gobernado, por lo que las restricciones al derecho 
a la privacidad que también asiste a los servidores públicos deben sustentarse 
en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya interpretación lógica 
permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una limitación de 
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esa naturaleza. Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la solicitud 
presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos. 

	
 
Así entonces, resulta procedente mediante este Acuerdo y con el propósito 
de eficientar la atención a las solicitudes de información en las que se 
requieran los contratos, de cualquier periodo, autorizar al área poseedora 
de la información, a efectos que realice la censura de los documentos 
referidos, en las cuales deberá testar los datos personales que refieren a: 
 

• RFC de los contratantes, en caso de ser personas físicas. 
• CURP de los contratantes, en caso de ser personas físicas y de los 

representantes legales tratándose de personas morales.  
• Estado civil de contratantes o representantes legales. 
• Lugar de nacimientos de contratantes o representantes legales. 
• Instrucción escolar.  
• Domicilio  
• Fecha de nacimiento 
• Números de cuenta o bancarios de otra índole. 

 
El área poseedora de la información, podrá realizar la versión pública con 
base en el análisis realizado en este acuerdo, sin necesidad de dar vista a 
este Comité cada vez que se reciban solicitudes en las que se pretendan 
conocer dichos documentos. 
 
En consecuencia, con fundamento en los artículos 48, fracción IX y 124 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, por unanimidad de votos, SE APRUEBA el Acuerdo por medio 
del cual se instaura un procedimiento interno para asegurar la mayor 
eficacia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, en 
lo relativo a aquellas en las que se requiera conocer los contratos 
signados por el Ayuntamiento en cumplimiento de sus funciones. 
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En el caso, que las versiones públicas relacionadas con el presente acuerdo 
generen un costo, de conformidad con la legislación atinente, la Unidad de 
Transparencia deberá hacerlo del conocimiento del solicitante, a efectos que 
se proceda de conformidad con Capítulo Segundo del Título Séptimo de la 
Ley de Transparencia local. 
 
Por lo anterior, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia a efectos 
que haga de conocimiento el presente acuerdo a las áreas que ostenten 
información relativa a los recibos de pago. 
 
VII. Al no existir otro asunto que tratar, siendo las once horas del día en que 
se inició esta sesión, se clausuran los trabajos de la misma, para lo cual en 
este Acto deberán firmar el Acta respectiva los integrantes del Comité de 
Transparencia que en ella intervinieron. 
 
Así lo resolvieron, con el voto unánime en todos los asuntos del orden del 
día, los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 
Tenosique. 

 
 


